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1. INFORMACION PERSONAL: 

 

 

NOMBRE: Francisco Soto Barrientos. 

 

 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 10.220.148-5 

 

 

LUGAR y FECHA DE NACIMIENTO: Santiago, 10 de junio de 

1969. 

 

NACIONALIDAD: Chilena. 

 

 

ESTADO CIVIL: Casado. 

 

TITULOS O GRADOS ACADÉMICOS:  

 DOCTOR EN DERECHO (ESPECIALIDAD DERECHO 

CONSTITUCIONAL), UNIVERSIDAD DE 

BARCELONA (España), septiembre 2008 a junio de 2010. 

 DIPLOMA DE ESTUDIOS AVANZADOS, 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA (España), octubre 

2006 a septiembre de 2008. Este grado académico habilita 

como investigador y permite inscribir tesis de doctorado 

(equivalente a un Magister). 

 MAGÍSTER DE DERECHO CONSTITUCIONAL E 

INSTITUCIONES PÚBLICAS, UNIVERSIDAD DIEGO 

PORTALES (Chile), marzo de 2004 a septiembre de 2006. 

 DIPLOMADO EN ESTUDIOS FILOSÓFICOS, 

UNIVERSIDAD ALBERTO HURTADO (Chile),  abril a 

diciembre de 2001.  

 LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y  

SOCIALES, UNIVERSIDAD DIEGO PORTALES 

(Chile), marzo de 1989 a diciembre 1999 
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CARGO ACTUAL EN LA U. DE CHILE:  

 

 

 Académico Jornada Completa del Programa de Doctorado 

de La Facultad de Derecho de La Universidad de Chile.  

 

(Concurso público con oposición de fecha 3 de noviembre 

del 2010) 

 

DEPARTAMENTO:  Derecho Público. 

 

FACULTAD o INSTITUTO: Facultad de  Derecho.  

 

TIPO DE JORNADA y NOMBRAMIENTO: Jornada Completa. 

 

JERARQUÍA ACADÉMICA ACTUAL: profesor asociado. 

  

DIRECCIÓN ACADÉMICA: Pio Nono N° 1, 4° Piso, 

Departamento de Derecho Público, Providencia, Santiago.  

 

FONO: 9785305  

 

 E-MAIL: fsoto@derecho.uchile.cl 

 
 

OFICINA o ESTUDIO PARTICULAR:  

 
 No corresponde, por estar contratado jornada completa en 

la Facultad de Derecho Universidad de Chile. 

 

 

DIRECCIÓN PARTICULAR: Pedro De Valdivia Norte 0589 Casa 

A, Providencia. 

  

FONO: 8806918  

 

E-MAIL: fsotobarrientos@gmail.com 

 

 

mailto:fsoto@derecho.uchile.cl
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2. ESTUDIOS REALIZADOS: 

 

 

2.1. ESTUDIOS SUPERIORES UNIVERSITARIOS FORMALES 

CONDUCENTES A GRADO, TÍTULO O DIPLOMA:  

 

2010: Universidad de Barcelona (España), DOCTOR EN 

DERECHO, (especialidad Derecho Constitucional), Tesis: 

“Mecanismos de democracia directa y participativa en Europa y 

América Latina”. 

2008: Universidad de Barcelona (España), DIPLOMA DE 

ESTUDIOS AVANZADOS, Tesina: “Derecho de participación”. 

2006: Universidad Diego Portales (Chile), MAGÍSTER EN 

DERECHO CONSTITUCIONAL E INSTITUCIONES 

PÚBLICAS, Tesis: “La participación en el derecho 

constitucional”. 

2001: Universidad Alberto Hurtado (Chile), DIPLOMA EN 

ESTUDIOS FILOSÓFICOS.  

1999: Universidad Diego Portales (Chile), LICENCIADO EN 

CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES.  

 

 

2.2 ACTIVIDADES DE PERFECCIONAMIENTO: 

 

2015: ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN POST-DOCTORAL, 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM (dirigida por la 

Dra. Mónica González). 

  

2010: Capacitación en el Sistema de Gestión de Calidad según la 

Norma ISO 9001-2000 y en el cumplimiento de la Ley N° 20.285 

por la Secretaría Ejecutiva de la Agenda de Modernización y la 

Comisión Probidad. 

     

2007: Pasantía en las oficinas centrales de la Unión Europea en 

Bruselas (Bélgica) organizada por el Departamento de Derecho 

Constitucional de la Universidad de Barcelona, con el objetivo de 

conocer la organización y funcionamiento de las instituciones de 

dicha plataforma continental. 
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3. DISTINCIONES OBTENIDAS: 

 

 

3.1. BECAS:  

 

2003: Beca del Departamento de Estado (E.U.A). 

  

3.2 PREMIOS Y OTRAS DISTINCIONES: 

 

Distinción: 

 

2015-2017: Integrante Consejo de Observadores del Proceso 

Constituyente (según consta en decreto de nombramiento).  

 

2012:  Se adjudica asignaciones del Concurso 2012 de Apoyo a la 

Investigación referidos a Libro denominado: “El desafío de la 

participación: Estudio comparado sobre el referéndum y la 

iniciativa legislativa popular en América Latina y Europa” y 

artículos publicados en  Revista Estudios Constitucionales y en 

Revista Derecho y Humanidades, durante el 2012 (Resolución N° 

170, del 7 de mayo de 2013 y Acta de Primera Sesión del Comité 

Editorial del Fondo Interno de Apoyo a la Investigación, celebrada 

con fecha 26 de Abril del 2013). 

 

2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017: .Integra el Grupo de 

Evaluadores del  Programa Formación de Capital Humano 

Avanzado CONICYT. Participa en la evaluación de Becas de 

Doctorado y Magister a nivel Nacional y en el Extranjero 

convocatorias  

 

 

4. BREVE CRONOLOGÍA LABORAL:  

 
 

Facultad de Derecho, Universidad de Chile  

 

2010-a la fecha: Profesor del Departamento de Derecho Público y 

Comité Académico Programa de Doctorado de la Facultad de 

Derecho, Universidad de Chile.  
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Ministerio de Minería 

 

2008-2010: Jefe del Programa de Capacitación y Asistencia 

Tecnológica a la Minería Artesanal. Responsable, además, de la 

línea de Fomento Pequeña Minería, Ministerio de Minería.  

 

Ministerio Secretaría General de Gobierno 

 

2004-2008: Jefe del Área Fortalecimiento de la Sociedad Civil, del 

Ministerio Secretaría General de Gobierno. 

  

2001-2004: Responsable del diseño y ejecución del Programa: 

“Fortalecimiento de las alianzas entre el Estado y la sociedad civil 

chilena” (Convenio de Préstamo 1291/OC-CH), proyecto 

financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la 

Secretaría General de Gobierno de Chile, que comprometió US$ 

15 millones de dólares.  

 

2000-2001: Abogado del Departamento Interministerial y de 

Regiones de la División de Organizaciones Sociales del Ministerio 

Secretaría General de Gobierno. 

 

Otras instituciones 

 

1998-2000: Investigador del Programa Jóvenes y Ciudadanía de 

Fundación IDEAS. Trabaja en el proyecto sobre “Derechos 

juveniles: acceso y calidad”. Santiago, de Chile, agosto, 1999. 

 

1997-1998: Estudio Jurídico Urzúa Basaure, Procurador 

especializado en asesorías a  Bancos. 

 

1992-1997: Corporación FORJA (Formación Jurídica para la 

Acción), forma parte del Programa de Extensionismo Jurídico 

Comunitario, donde realiza  educación y  difusión de derechos a 

través de la capacitación  de “Colaboradores de la Justicia”.   
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5. ACTIVIDADES ACADÉMICAS:  

 

5.1. DOCENCIA:  

 

Pregrado 

Facultad de Derecho, Universidad de Chile. Desde el año 2011 

profesor de Derecho Constitucional y de Ciencias Políticas. 

Imparte los siguientes cursos:  

 

 CIENCIAS POLÍTICAS  

Primer Semestre 2011 (52 alumnos), Primer Semestre 2013 

(62 alumnos), Primer Semestre 2015 (75 alumnos) y Primer 

Semestre 2017 (68 alumnos).  

 

 CONSTITUCIONAL I    

Segundo Semestre 2011 (70 alumnos), Segundo Semestre 

2013 (70 alumnos), Segundo Semestre 2015 (77 alumnos) 

y Segundo Semestre 2017(86 alumnos).  

 

 CONSTITUCIONAL II  

Primer Semestre 2012 (74 alumnos), Primer Semestre 2014 

(75 alumnos) y Primer Semestre 2016 (77 alumnos).  

 

 CONSTITUCIONAL III  

Segundo Semestre 2012 (75 alumnos), Segundo Semestre 

2014 (75 alumnos) y Segundo Semestre 2016 (81 

alumnos). 

 

Doctorado 

 CURSO DE LECTURAS  DE DERECHO PÚBLICO 

Primer Semestre de 2011 (cuatro alumnos), Primer 

semestre 2014 (seis alumnos), Primer Semestre 2016 (ocho 

alumnos) y Primer semestre 2017 (ocho alumnos). 

 CURSO DE LECTURAS DE TEORÍA DEL DERECHO 

Segundo Semestre de 2011(siete alumnos), Primer semestre 

2013 (10 alumnos). 

 

Otras actividades docentes: 

2006: Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Chile, durante 

primer semestre del año, Profesor del curso “Voluntariado Social y 

Fundaciones”, del Diplomado en Gestión Estratégica y Estudios de 

las Organizaciones de la Sociedad Civil). 
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1990-1993: Universidad Diego Portales, ayudante de la Cátedra de 

Historia del Derecho del Profesor Alfredo Jocelyn-Holt Letelier.  

 

5.1.2. ASPECTOS ESPECÍFICOS DE ACTIVIDAD DOCENTE 

 

Integra Tribunal para evaluar la defensa de las siguientes tesis 

doctorales: 

 

 Sebastián Soto Velasco. Tesis Doctoral. "Pesos y 

contrapesos en la distribución de competencia 

presupuestaria entre el Presidente de la República y el 

Congreso Nacional". Defensa de tesis: 4 de abril 2017. 

 Benoit Delooz. Tesis doctoral: “El poder territorial en Chile 

y Francia. Elementos de análisis crítico de la 

descentralización en Derecho comparado”. Fecha de 

defensa de la tesis: 15 de junio de 2015.  

 Marcello Alberto Sasso Fuentes. Tesis doctoral: "La 

acusación constitucional: su naturaleza jurídica y los 

derechos fundamentales en Chile". Fecha de defensa de la 

tesis: 29 de julio de 2014.  

 Marcos López Onetto. Tesis doctoral: El principio de 

protección a la fuente del empleo en el ordenamiento 

jurídico chileno. Fecha de defensa de la tesis: 27 de 

septiembre de 2012.  

 Ricardo Concha Machuca. Tesis doctoral: Aplicabilidad de 

reglas civiles en la nulidad del contrato de la 

Administración. Fecha de defensa de la tesis: 05 de 

diciembre de 2011. 

 

Desde 2011 forma equipo de ayudantes, contando a la fecha con 

más 20 participantes activos. 

 

5.1.3  

 

A. TESIS DIRIGIDAS DE MAGISTER: (M.A., 

M.Sc.), DOCTORADO (Ph.D), COMO 

PROFESOR RESPONSABLE:  

 

 Monteiro, Rodrigo: "El Mínimo Vital como principio 

jurídico derivado de la vida, igualdad, libertad, solidaridad 

y dignidad humana y los problemas para su 

implementación plena en chile" (2017, Doctorado). 

 Álvarez, Daniel: “Inviolabilidad de las comunicaciones 

privadas electrónicas en el derecho constitucional chileno” 

(2017, Magister).  
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 Meléndez A., Felipe: “La función legislativa y el tribunal 

constitucional: su efecto en el régimen presidencial 

chileno” (2016, Doctorado). 

 Yáñez F., Nancy: “El agua, los dilemas jurídicos que 

plantea, tanto su naturaleza como las demandas por el 

aprovechamiento y uso de los recursos hídricos en cuencas 

andinas del altiplano chileno, a partir del caso de la cuenca 

del río Lauca” (2015, Doctorado). 

 Profesor Supervisor (director) de cuatro tesis doctorales que 

a la  fecha no han sido defendidas: Valle, Javier: “Estado 

unitario y descentralización política en Chile”; y Carvajal 

S., Rodrigo: “El Significado del Control Concreto de 

Constitucionalidad”, Ejsmentewicz,  Daniela: “El principio 

de precaución y el rol social de la propiedad como 

indicadores de integración de elementos de gestión del 

riesgo de desastres por los sistemas jurídicos. Un estudio de 

derecho comparado” y Costa, Ezio: “La influencia de la 

participación ciudadana en el cambio normativo e 

institucional en materia ambiental, el caso de Chile”. 

 Profesor Supervisor (director) de dos tesis Magister que a la  

fecha no han sido defendidas: Becker Sebastián: “Análisis 

crítico al proceso de participación constituyente chileno” y   

Meza, Carolina: “Procesos de construcción constitucional 

en el mundo”.  

 

 

B. MEMORIAS DIRIGIDAS COMO PROFESOR 

RESPONSABLE CONDUCENTES A GRADO O 

TÍTULO:  

 Delgado, Mauricio: “Democracia representativa y 

participación ciudadana en Chile: Perspectivas por una 

gestión pública participativa.” (2014). 

 Mancilla, Nathaly: “El Concepto de Constitución y su 

Despliegue en el Derecho Constitucional Chileno, Los 

Casos de las Constituciones de 1828, 1925 y 1980” (2014). 

 Alemparte,  Benjamín: “El presupuesto del sector público: 

un acercamiento desde los derechos y la democracia” 

(2014). 

 Irureta, Claudia: “Crítica a la justificación del 

bicameralismo en Estados Unitarios.” (2015). 

 Velázquez, Sebastián: “Constitucionalización de la 

participación en asuntos públicos en España, Bolivia y 

Chile” (2015). 

 Reimberg, Marcos: “La Ley 20.500 y sus implicancias en la 

administración del Estado” (2015). 
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 Azócar, Nicolás: “La institucionalidad en la legislación 

migratoria chilena. Análisis de las instituciones actuales y 

de las formuladas en los distintos proyectos de ley” (2015). 

 Yeomans,  Gael: “Análisis comparativo de las formas en 

que se contempla la participación ciudadana en los 

mecanismos de reforma de las constituciones en América 

Latina.”(2016). 

 Acevedo, Javiera y Fuenzalida, Juan Pablo:"La 

participación ciudadana en los planes de prevención y 

descontaminación ambiental " (2016). 

 Valdivia, Pilar: “Acceso a la justicia como garantía 

constitucional en materia no penal.”  (2016). 

 Meriño, Braulio: “Video vigilancia policial preventiva y 

protección de datos personales.”(2016). 

 

 

Memorias informadas: 

 

 Soto. Victor: “Teoría del Derecho de la protesta y 

democracia” ( 2015). 

 Dávila, Tomás: "Intervención pública en el dopaje 

deportivo. Realidad chilena y los régimenes sancionatorios 

en el derecho comparado” (2015). 

   Belemmi, Victoria: “El ordenamiento territorial como 

catalizador de conflictos territoriales” (2016). 

 Henríquez, Nicole y Alvarado, Carolina: "Artículo 10 de la 

Constitución Política de la República: una puerta abierta al 

abandono de los niños apátridas por parte del Estado" 

(2016). 

 Ariztia, María Antonia y Bordachar, Michelle: "Protección 

constitucional del patrimonio cultural intangible" (2017). 

 Vergara, Yeniffer: “Jurisprudencia del recurso de 

reclamación por pérdida o desconocimiento de la 

nacionalidad según artículo 12 de la Constitución Política 

de la República (desde el año 2005 al 2016)” (2017). 

 

 

5.2. INVESTIGACIÓN:  

 

 2017-2021, se adjudica en calidad de investigador 

responsable el proyecto: “"Hacia una teoría de la 

receptividad deliberativa en procesos constituyentes. Los 

diálogos ciudadanos en perspectiva comparada” (Fondecyt 

Regular Nº 1170362). 

  2017- 2021, Se adjudica en calidad de Co-investigador el 

proyecto: “Procedimiento de Creación de Normas: Planes 
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de Prevención y Descontaminación Ambiental” (Fondecyt 

Regular N° 1170767).  

 2016-2018, se adjudica en calidad de co-investigador el 

proyecto en España: “Interacción entre representación y 

participación en la producción normativa (Der2015-68160-

C3-3-PMineco/Feder) 

 Junio 2015 en adelante, Integra el Comité Consultivo del 

Proyecto: “Sociedad en Acción. Organizaciones de la 

Sociedad Civil: Escenario y desafíos”, Centro de Políticas 

Públicas UC y la Fundación Chile + Hoy, estudio 

comparado, orientado a conocer y cuantificar el aporte 

tanto cualitativo como cuantitativo de la Sociedad Civil a 

Chile. 

 2014-2015, Investigador en el Programa Regional de 

investigación y promoción de reformas sobre el marco legal 

de las organizaciones de sociedad civil de América Latina, 

realizada por The International Center for Not-for-Profit 

Law, (ICNL). 

 2014-2016, Investigador Responsable proyecto: 

“Financiamiento Público y Fortalecimiento Institucional de 

las Organizaciones de la Sociedad Civil en Chile”, The 

International Center for Not-for-Profit Law, (ICNL). 

 2012-2016 se adjudica, en calidad de investigador asociado, 

el proyecto: “Democracia Multinivel: La Participación de 

los Ciudadanos y de los entes Territoriales en los procesos 

de decisión pública”, presentado Secretaría de Estado de 

Investigación, Desarrollo e Innovación de España (Código 

del Proyecto DER2012-37567)  

 En el contexto de proyecto antes expuesto, desde el 2011 

integra Grupo de Estudios sobre Democracia y 

Constitucionalismo (GEDECO), conformado por 

académicos y doctores provenientes de universidades: de 

Barcelona, Complutense de Madrid, Foggia y Turín, Pablo 

Olavide de Sevilla, Universidad Miguel Hernández de 

Elche y de Rovira i Virgili de Tarragona. Dicho grupo de 

investigadores proveniente de diversas nacionalidades, 

trabajan temas de participación y constitucionalismo. 

 2008-2009, dirige investigación sobre la política 

gubernamental en beneficio de la minería artesanal de 

Chile, iniciativa que se traduce en la posterior publicación 

de una Memoria del Programa de Capacitación y 

Asistencia Tecnológica a la minería artesanal 2002/2008, 

Gobierno de Chile, Ministerio de Minería, Santiago 2009.  

Por primera vez se presenta un trabajo sobre este sector de 

la minería que compromete a más de 15 mil personas y que 

pertenecen en su gran mayoría a la población más 
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vulnerable del país. Además, en esta Memoria se 

sistematiza las iniciativas gubernamentales dirigidas a la 

minería artesanal. 

 Primer semestre de 2005, investiga sobre la normativa que 

regula a las organizaciones sin fines de lucro en Chile para 

el Grupo de Reflexión y Análisis en Promoción y 

Fortalecimiento de Capital Social del Programa 

denominado “MAS REGIÓN” (Programa Integrado de 

Gobernabilidad y descentralización que compromete a 

Región de Coquimbo, la Unión Europea y el Gobierno de 

Chile).  

 2001-2004, en el marco del  Programa “Fortalecimiento de 

las alianzas entre el Estado y la sociedad civil chilena” 

dirige 4 estudios sobre el voluntariado en Chile 

denominados: “Estilos, Prácticas y Legislación sobre 

Voluntariado en Chile y Comparación con otros Países”, 

“Conversación Social y Opinión Pública acerca del 

Voluntariado en Chile”: Resultados y Aprendizajes de Dos 

Experiencias: Centros Regionales de Voluntariado y 

Fondos Concursales para Iniciativas de Voluntariado” y 

“Estudios de Voluntariado: Perfil de los Voluntarios y su 

Acción Social”.  

Estos estudios comprometieron una inversión de $ 500 

millones pesos y  una versión resumida de cada uno de 

ellos se encuentra en el sitio web: 

 http://www.participemos.cl/index.php/biblioteca. 

 2001-2003, en el marco del Programa “Fortalecimiento de 

las Alianzas entre el Estado y la sociedad civil chilena”, 

elabora y dirige una serie de investigaciones reunidas en el 

documento denominado Participar en nuestra ley, 

Gobierno de Chile, Ministerio de Minería, Santiago 2009.   

 1999, investigador del proyecto sobre “Derechos juveniles: 

acceso y calidad”. Santiago, de Chile, agosto, 1999 

(financiada por el Instituto Nacional de la Juventud, 

disponible en la siguiente dirección: 

 

http://intranet.injuv.gob.cl/cedoc/Coleccion%20Derech

os%20Juveniles%20y%20Justicia/Estudio_Derechos_

%20Juveniles_INJUV.pdf  

 
 

5.3 CREACIÓN ARTÍSTICA: No hay 

 

 

5.4. EXTENSIÓN y DIVULGACIÓN:  

http://www.participemos.cl/index.php/biblioteca
http://intranet.injuv.gob.cl/cedoc/Coleccion%20Derechos%20Juveniles%20y%20Justicia/Estudio_Derechos_%20Juveniles_INJUV.pdf
http://intranet.injuv.gob.cl/cedoc/Coleccion%20Derechos%20Juveniles%20y%20Justicia/Estudio_Derechos_%20Juveniles_INJUV.pdf
http://intranet.injuv.gob.cl/cedoc/Coleccion%20Derechos%20Juveniles%20y%20Justicia/Estudio_Derechos_%20Juveniles_INJUV.pdf
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 2009, dirige primera cuenta pública participativa del 

Ministerio de Minería. En jornadas de trabajos con más de 

80 dirigentes de sindicatos y  asociaciones de mineros 

artesanales de todo el país se presenta “Memoria del 

Programa de Capacitación y Asistencia Tecnológica a la 

minería artesanal 2002/2008, Gobierno de Chile, 

Ministerio de Minería, Santiago 2009. 

 

 2004. Seminario de difusión  de “Cuadernos sobre 

Voluntariado”, generados a partir de los cuatro estudios 

realizados con recursos del Programa para Fortalecer 

Alianzas entre el Estado y la Sociedad Civil (BID).  

15 mil ejemplares fueron analizados en talleres de trabajo 

con la  Red de Voluntarios de Chile que reúne más de 100 

organizaciones (Asociación de Guías y Scouts de Chile, 

Bomberos de Chile, Hogar de Cristo y Asociación Cristiana 

de Jóvenes, entre otras).  

 

http://www.chilevoluntario.cl/portal/index.php?option=com

_docman&task=cat_view&gid=17&Itemid=43&mosmsg=

The+file+is+not+available+on+the+server 

 

  2001-2003. En el marco de la elaboración de la ley 20.500 

sobre Asociacionismo y Participación en la gestión pública, 

dirige talleres de discusión participativa en cada comuna, 

provincia y región del país (6 mil dirigentes sociales 

formaron parte de este proceso.  El detalle de las 

actividades se encuentra sistematizado y descritos en el 

documento denominado Participar en nuestra ley, 

Secretaría General de Gobierno, 2003). 

 

 

http://www.chilevoluntario.cl/portal/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=17&Itemid=43&mosmsg=The+file+is+not+available+on+the+server
http://www.chilevoluntario.cl/portal/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=17&Itemid=43&mosmsg=The+file+is+not+available+on+the+server
http://www.chilevoluntario.cl/portal/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=17&Itemid=43&mosmsg=The+file+is+not+available+on+the+server
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5.5 ADMINISTRACIÓN UNIVERSITARIA Y DIRECCIÓN 

ACADÉMICA:  

2015-2017, Integra Comité Académico del Programa de Doctorado 

de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile. 

2016–a la fecha, Electo en dos períodos sucesivos como Consejero 

del Departamento de Derecho Público. 

6. FORMACIÓN ACADÉMICA PROPIA:  

 Doctor Josep María Castellá Andreu, Profesor de Derecho 

Constitucional en la Universidad de Barcelona. 

Es autor de “Los derechos constitucionales de 

participación política en la administración pública, 

Cedecs, Estudios Constitucionales y Políticos, Barcelona, 

2001. Este estudio comparado es uno de los  más 

importantes sobre  mecanismos de participación en la 

gestión pública en España y su lectura motivó el interés y 

trabajo conjunto.  

En el 2006 el profesor Castellá acepta guiar la tesina de 

Diploma de Estudios Avanzados presentada en septiembre 

del 2008 en Barcelona, con el nombre “derecho de 

participación” y posteriormente guía la tesis doctoral  

“Mecanismos de democracia directa y participativa en 

Europa y América Latina”. 

 

 Doctor Pablo Ruiz-Tagle Vial, Profesor de Derecho 

Constitucional de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Chile.  

En el año 1993 el profesor Ruiz-Tagle dicta en la 

Universidad Diego Portales un electivo de derecho 

comparado. Durante los años siguientes mantiene 

colaboración académica hasta que en los años 2008 a 2009, 

trabajan en conjunto una serie de iniciativas de reforma 

constitucional con más de 25 profesores de Derecho 

Constitucional y Ciencias Políticas. 

 

 

7. FORMACIÓN DE NUEVOS ACADÉMICOS:  

 

 De ayudantes, memoristas y tesistas se encuentran 

desempeñando actividad académica: (1) Alemparte,  

Benjamín y (2) Mancilla, Nathaly cursan estudios de 

posgrado en EUA y Brasil respectivamente; Mientras que 
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(3) Monteiro, Rodrigo (4) Álvarez, Daniel (5)  Meléndez., 

Felipe, (6) Yáñez, Nancy (7) Valle, Javier (8) 

Ejsmentewicz, Daniela y (9) Costa, Ezio se desempeñan 

como académicos en la actualidad. 

 2013 Dirige la estancia Post-Doctoral del Dr. Lluís Medir 

Tejado, académico de la Universidad de Barcelona, quién 

obtuvo una Beca de movilidad para Jóvenes Profesores e 

Investigadores, dentro del Programa de Becas Iberoamérica 

– Santander Universidades España. 

 Desde el Programa de Doctorado de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Chile se desempeña como tutor de dos 

tesis dirigidas por académicos externos a dicha Facultad. 

Su tarea consiste básicamente  en realizar seguimiento de 

los avances en las investigaciones de los siguientes 

doctorandos.  

 Participa desde el segundo semestre de 2010 en las sesiones 

del Seminario Doctoral que mensualmente realiza dicho 

Programa (exponiendo en dos oportunidades sobre los 

siguientes temas:  

o Referendos nacionales sobre la integración europea 

y la democracia participativa en el Tratado de 

Lisboa (13 de junio de 2011). 

o Presencia de la historiografía conservadora en la 

constitución de 1980 (07 de mayo de 2008). 

  

 

8. DIFUSIÓN y COMUNICACIONES: 

 

 

8.1. LIBROS y PUBLICACIONES PERIÓDICAS:  

 

 

8.1,1. LIBROS y MONOGRAFIAS. 

 

 Manual ilustrado de Educación Cívica, LOM, coautor 

(aprobado por el Comité Editorial). Se encuentra pendiente 

la ilustración del manual para lo cual se adjudica Concurso 

del  Programa de Apoyo a la Productividad Académica en 

Ciencias Sociales, Humanidades, Artes y Educación VID 

2017, modalidad de apoyo a la publicación.  

 Diálogos Ciudadanos: Chile ante el giro deliberativo, 

LOM ediciones, ISBN: 978-956-00-0976-0, 2017, (co-autor 

con Yanina Welp), 226 páginas. 

 Propuestas Constitucionales, Centro de Estudios Públicos, 

(ISBN 978-956-7015-47-4), 2016 (Co-autor), 300 páginas. 
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 El desafío de la participación: Estudio comparado sobre el 

referéndum y la iniciativa legislativa popular en América 

Latina y Europa, LOM Ediciones, ISBN: 978-956-00-

0466-6,  2013,  265 páginas. 

 El Derecho de Participación Ciudadana, Santiago, 

Colección Pensamiento Social, LOM, (ISBN: 978-956-00-

0466-6) 2006,  144 páginas.  

 

8.1.2. CAPÍTULOS DE LIBROS. 

 

 “Una constitución ciudadana para Chile: la experiencia de 

los diálogos ciudadanos”, en Quién y cómo participa en la 

reforma constitucional, ed. Josep María Castella,  Tirant lo 

Blanch, Valencia, 2017, (en prensa). 

 "Las organizaciones de la sociedad civil desde su marco 

jurídico e institucional: configurando un actor social", (co-

autor Felipe Viveros), ISBN Nº 978-956-14-2135-6, en  

Sociedad en Acción: construyendo Chile desde las 

organizaciones de la sociedad civil, Ignacio Irarrázaval, 

Paula Streeter y colaboradores, Prólogo de Lester M. 

Salamon, Johns Hopkins University, Pontificia Universidad 

Católica de Chile, Centro de Políticas Públicas UC, 

Santiago, 2017, pp. 94-121.  

  “Las falacias sobre la asamblea constituyente, reflexiones 

sobre el actual debate constitucional en Chile”, en Chia, 

Eduardo y Quezada, Flavio (Editores). 2016. Propuestas 

para una nueva constitución (originada en democracia) 

Instituto Igualdad, Facultad de Derecho Universidad de 

Chile y Friedrich Ebert-Stiftung, ISBN: 978-956-9466-02-

1, pp. 83-93. 

 "Diálogos constitucionales", Centro de Estudios Públicos, 

ISBN: 978-956-7015-46-7, Santiago, 2015 (Libro 

colectiva, que reúne los debate de más de 20 

constitucionalistas durante el año 2014). 

 "La democracia participativa en el Tratado de Lisboa: 

análisis comparado de los referendos nacionales sobre 

integración europea", Actas del Congreso Internacional en 

conmemoración del centenario de la Escuela de Derecho de 

la Universidad de Valparaíso, Valparaíso, Edeval, 2012, 

Tomo I, pp. 297-354. 
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 “Dinámicas y Dilemas Constitucionales, entre la Realidad y 

la Forma”, En La República Inconclusa, Una Nueva 

Constitución para El Bicentenario, Jorge Benítez y Pedro 

Rosas (editores), Editorial-Arcis, 2009, pp. 203-220. 

 “Presencia de la Historiografía Conservadora en la 

Constitución de 1980”, En Sociedad Civil Y Nueva 

Constitución: Hacia Un Pacto Ciudadano para la 

Constitución que queremos, Fundación  Instituto de la 

Mujer, Santiago, 2006, pp. 85-106.  

  

8.1.3. REVISTAS NACIONALES:  

 

 “Reflexiones sobre voto obligatorio”, Ponencia presentada 

en las XLVI jornadas chilenas de derecho público 2016, y 

será publicada número especial en la Revista de Derecho 

Público de la Facultad de Derecho de la U. de Chile (en 

prensa).  

 “Organizaciones de la sociedad civil en Chile: propuestas 

para financiamiento público y fortalecimiento 

institucional”, (co-autor Felipe Viveros), Revista Polis, 

Latinoamericana (Scielo: ISSN 0718-6568), Volumen 15, 

Nº 45, 2016, pp. 429-454. 

 "La regulación del referéndum de especial trascendencia en 

perspectiva comparada y su eventual reconocimiento en la 

constitución chilena”, Estudios Constitucionales, (Scopus: 

ISSN 07180195), Año 14, Nº 1, 2016, pp. 291-306.        

 “Asamblea Constituyente: la experiencia latinoamericana y 

el actual debate en Chile”, Revista Estudios 

Constitucionales, (Scopus: ISSN 07180195), Año 12, Nº 1, 

2014, pp. 397-428; 

 “Regulación constitucional de la Asamblea Constituyente 

en Latinoamérica, Revista de Derecho Público (Latindex: 

ISSN 0719-5249), Edición Especial, Marzo,  2014, pp. 175-

184; 

 "La democracia como forma de Estado: Análisis de los 

mecanismos de Participación directa en la Constitución 

Suiza", Revista Estudios Constitucionales, (Scopus: ISSN 

07180195), Año 10 Nº 1, 2012, pp. 373-402; 

 "Las distintas maneras de entender la representación, 

reflexiones a la luz del debate político actual en Chile" 

Revista Derecho y Humanidades, (Latindex:ISSN 0716-

9825), Nº 19, julio 2012, pp.319-329; 

 “Mecanismos Participativos como Complemento a la 

Acción de los Órganos Representativos. Perspectiva 
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comparada”, Revista de Derecho Público, U. de Chile, 

(Latindex: ISSN 0719-5249), Volumen 75, 2° semestre 

2011, pp- 59-72; 

 “La eventual recepción de fórmulas participativas en Chile: 

particularidades y desafíos”, Revista de Derecho Público, 

(Latindex: ISSN 0719-5249), Volumen 74, 1° semestre 

2011, pp. 159-194; 

 “El rol de los mecanismos de democracia directa y 

participativa en la democracia representativa: el debate 

entre Kelsen y Schmitt”, Anuario de Filosofía Jurídica y 

Social, Jóvenes Autores chilenos, (Latinex: ISSN: 

07194455 Sociedad chilena de filosofía, N° 28, 2010, pp.  

149-178; 

 “La Participación Ciudadana en el Proceso de aprobación 

del Tratado de Lisboa”, En Revista de Derecho de la 

Universidad de Viña Del Mar, Nomos, N° 3, Primer 

Semestre 2009, pp. 157-174. 

 “La Nueva Ley De Participación Ciudadana: Poder Local y 

Sustentable.” Santiago, Revista Universitaria N º 84, 

Semestre Julio/Septiembre, 2004. Disponible en: 

http://www.ru.cl/84/dossier_8.html) 

 

 

8.1.4. REVISTAS INTERNACIONALES: 

  

 El procés constituent de Xile. Participació 

descentralitzada, primer pas del procés constituent 

(2017), Els processos constituents al món Núm. 44, 

(ISSN paper: 1575-0914) IDEES. Revista de temes 

contemporanis, Generalitat de Cataluña, pp. 60-73. 

 “Mecanismos de participación ciudadana en el proceso 

legislativo,  los desafíos de su recepción en Chile” (2017), 

El Reto de la Profundización Democrática en Europa: 

Avances Institucionales en Democracia Directa, España,  

Oñati Socio-legal Series, (Latindex: ISSN: 2079-5971), v. 

7, n. 5 (2017), pp. 1144-1159.  

  “El rol de la participación y del referéndum  en el sistema 

constitucional .chileno”, Revista Deliberación, (Latindex: 

ISSN 00418633) Nº3, Gobierno de Aragón, España, 2013, 

pp. 91-118.  

 “El Referéndum en Latinoamérica: un análisis desde el 

Derecho Comparado”, México, Boletín Mexicano de 

http://www.ru.cl/84/dossier_8.html
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Derecho Comparado, (Scopus: ISSN 004186332013) N° 

136,  2013, pp. 317-346; y 

 “El Derecho de Participación en el sistema Constitucional 

Chileno”,  Barcelona, Revista Catalana De Dret Públic, 

(CARHUS ISSN 1885-5709) Nº 37, 2008, pp. 461-494. 

 

8.2. OTROS ESCRITOS E INFORMES. 

 

 En calidad de Miembro de Consejo de Observadores del 

Proceso Constituyente elabora y entrega  “Bases 

Ciudadanas para nueva Constitución” al Gobierno, Palacio 

de la Moneda (16 de enero de 2017). 

file:///C:/Users/publico.DERECHO0/Downloads/Informe-

Final-CCO-16-de-enero-de-2017.pdf 

 

 Columnista: Periódico La Tercera y  de Digital 

http://www.elmostrador.cl/autor/franciscosotobarrientos/ y 

del  Blog de la Revista Catalana de Dret Públic 

http://blocs.gencat.cat/blocs/AppPHP/eapc-rcdp/ 

 

 Editor de la Memoria del Programa de Capacitación y 

Asistencia Tecnológica a la Minería Artesanal 2002/2008, 

Gobierno de Chile, Ministerio de Minería, Santiago, 2009; 

y 

 Autor del Informe Participar en Nuestra Ley, Secretaría 

General de Gobierno, Santiago, 2003. 

 

 

8.3. PONENCIAS A CONGRESOS. 

 

8.3.1. Sometidas a referato y publicadas in extenso:  

 “El proceso constituyente chileno”, en “International 

Experiences On Deliberative Democracy And Citizens’ 

Participation”, organizado por  Centre d’Estudis de Temes 

Contemporanis, Departament d’Afers i Relacions 

Institucionals i Exteriors i Transparènciarealizado por el 

Gobierno de Cataluña, España, (18 mayo 2017). 

  “El debate doctrinario sobre el voto obligatorio, análisis de 

la experiencia comparada en el contexto de una nueva 

constitución para Chile”, XLVI las Jornadas chilenas de 

derecho público 2016, Facultad de Derecho Universidad de 

Chile, 17 y 18 de Noviembre 2016. 

 “Una constitución ciudadana para Chile”, Facultat de Deret, 

Universitat de Barcelona, España, en Workshop ¿Quién y 

cómo interviene en la reforma constitucional? Ciudadanos, 

http://www.elmostrador.cl/autor/franciscosotobarrientos/
http://blocs.gencat.cat/blocs/AppPHP/eapc-rcdp/
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instituciones y entes territoriales, Organizado por 

GEDECO y los proyectos MINECO DER2012-37567 y 

DER2015-68160-C3-3-P, 27 y 28 de junio 2016. 

  “Mecanismos de participación ciudadana en el proceso 

legislativo,  los desafíos de su recepción en Chile”, en 

Workshop “El reto de la profundización democrática en 

Europa: avances institucionales en democracia directa”, 

celebrado en el Instituto Internacional de Sociología 

Jurídica entre el 16 y el 17 de junio de 2016 y publicado en 

Oñati Socio-legal Series, v. 7, n. 5 (2017),   

http://opo.iisj.net/index.php/osls/issue/view/70  

  “El fortalecimiento institucional de las organizaciones de 

la sociedad civil como principio constitucional que regle las 

transferencias y las franquicias en Chile”, en IV Coloquio 

Internacional de Investigación en Derecho, Santiago de 

Chile, 15, 16 y 17 de octubre, 2014, Auditorio Edificio 

Santa María. Facultad de Derecho Universidad de Chile.  

 “Hacia una nueva Constitución para Chile: Debates y 

propuestas para el cambio constitucional”, en Congreso: 

“Nueva Constitución: Hacia Un Pacto Nacido En 

Democracia”, organizado los días 27, 28 y 29 de agosto 

2014 por el Departamento de Derecho Público de la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, el Instituto 

Igualdad y la Fundación Friederich Ebert. 

 "La democracia participativa en el Tratado de Lisboa: 

análisis comparado de los referendos nacionales sobre 

integración europea", Congreso Internacional en 

conmemoración del centenario de la Escuela de Derecho de 

la Universidad de Valparaíso, Valparaíso,  2012. 

 "El Congreso: espacio preferente para la participación 

ciudadana", en “Ciudadanía y Constitución”, septiembre de 

2011,  Edificio del Ex Congreso Nacional, Santiago. 

 

8.3.2. Otras ponencias nacionales: 

 

 Comenta la ponencia: "Crisis de la representación y 

democracia directa", de la Dra. Paloma Biglino Campos, 

Catedrática de Derecho Constitucional de la Facultad de 

Derecho, Universidad de Valladolid. Actividad organizada 

por el Centro de Derechos Humanos (CDH) y el 

Departamento de Derecho Público (19 de Julio de 2017). 

 “El papel de los actores en de los Diálogos Ciudadanos del 

Proceso Constituyente”, panel denominado: “Dimensiones 

del cambio constitucional en América Latina”, en Congreso 

Internacional LASA 2017,  Universidad Católica de Lima, 

1 de Mayo. “Iniciativa Legislativa Popular en Europa y 
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América Latina, los Desafíos de su recepción en Chile”, en 

International Institute For The Sociology Of Law, pdo. 28 ‐ 
20560 OÑATI, Gipuzkoa – Euskadi, España / Europa,  

WORKSHOP ON: El reto de la profundización 

democrática en Europa: avances institucionales en 

democracia directa, 16 – 17 Junio 2016. 

  “Deliberación Constitucional y Medios Electrónicos”, en 

Seminario Internacional: “Desafíos y oportunidades para el 

Derecho y la Administración Pública en la Era Digital”,  

organizadores por  Humboldt Institut für Internet und 

Gesellschaft (HIIG), Doctorado y Dirección de 

Investigación, Facultad de Derecho, U. de Chile. Facultad 

de Derecho, U. de Chile, Viernes 16 de Enero 2015.  

 “Fortalecimiento de Capacidades Locales y Regionales, en 

““Descentralización Administrativa y Regionalización: El 

anteproyecto gubernamental en clave académica”, 

Organizado por El Instituto Chileno de Derecho 

Administrativo -ICHDA- y patrocinado por la Contraloría 

General de la República, miércoles 17 y jueves 18 de 

diciembre de 2014, , en la Sala Multiuso de la Contraloría 

General de la República. 

 “Asamblea Constituyente: la experiencia latinoamericana y 

el actual debate en Chile”, Jornadas organizada por el 

Departamento de Derecho Público de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Chile, 17 y 18 de diciembre 

de 2013. 

 "Las distintas maneras de entender la representación, 

reflexiones a la luz del debate político actual en Chile", en 

Congreso denominado: “Primeras Jornadas Internacionales 

sobre Ciudadanía”, Facultad de Derecho Universidad de 

Chile, Septiembre 2011. 

 “Constitucionalismo Latinoamericano: entre la amenaza 

populista y la consolidación democrática”, En V Congreso 

Estudiantil de Derecho Constitucional, Facultad de 

Derecho Universidad de Chile, Agosto, 2011. 

 Presentación del libro CIUDADANOS EN 

DEMOCRACIA, solicitada por la Editorial RANDOM 

HOUSE MONDADORI, efectuada el jueves 27 de mayo 

de 2010, 18:30 hrs. en el Aula Magna de la Escuela de 

Derecho de la Universidad de Chile. 

 Conferencia “Otras formas de participación”, junto a la 

investigadora Carolina Segovia, Centro de Estudios 

Públicos, el 27 de mayo del 2009,  en el marco del ciclo 

para estudiantes universitarios "¿Qué hacer con la 

Constitución?".Esta conferencia se encuentra en la página 

web del CEP:  
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 http://www.cepchile.cl/dms/multimedia_4420_2566 

   

8.3.3. Otras ponencias internacionales: no hay. 

 

 

9. ACTIVIDAD ACADÉMICAS QUE DESARROLLA A LA 

FECHA DE ESTE CURRICULO FUERA DE LA 

UNIVERSIDAD DE CHILE:  

 

 

 No hay, el concurso que se adjudicó exige dedicación 

exclusiva al Programa de Doctorado de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Chile. 

 

10. ACTIVIDAD PROFESIONAL: 

 

  

Durante su desempeño como abogado en el Ministerio Secretaría 

General de Gobierno participa en la elaboración y discusión de dos 

proyectos de ley: 

 Ley 20.500 sobre Asociacionismo y Participación en la 

Gestión Pública”  

 “Iniciativa Legislativa Popular” (enviado en septiembre del 

2007) Se trata de una modificación al artículo 65 de la 

Constitución.  

Ambos proyectos involucraron un largo proceso de discusión pre-

legislativa con otros organismos públicos (Ministerios de 

Hacienda, de Secretaría General de la Presidencia e Interior) hasta 

llegar a su versión final enviada al Congreso. 

Además, participa en el debate parlamentario de estas iniciativas, 

que suponen prepara informes para el discusión en Comisión y 

responder a las consultas de los diputados y senadores. Sólo la 

primera de estas iniciativas terminó su trámite legislativo el 3 de 

noviembre 2010 y se encuentra pendiente la promulgación por el 

Presidente de la República.  

  

 

11. ADMINISTRACIÓN NO UNIVERSITARIA:  

 

 

 Mayo 2008 a julio 2010, Jefe del Programa de Capacitación 

y Asistencia tecnológica de la minería artesanal y 

responsable de la línea de Fomento Pequeña Minería, 

Ministerio de Minería. Estas tareas comprometen la 

administración de recursos, elaboración de bases de 

licitación  y la dirección de equipo interdisciplinario a lo 
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largo de todo el país. Los recursos comprometidos en el 

presupuesto de la nación superan de $ 5 mil millones de 

pesos. 

Durante el año 2008 y 2009 los programas que dirige son 

sujetos a evaluación  por  la Dirección de Presupuesto. Los 

resultados positivos de estos procesos significan duplicar 

los recursos asignados por ley  para el año 2010.  

 Junio 2004 a 2008, Jefe del Área fortalecimiento de la 

sociedad civil, del Ministerio Secretaría General de 

Gobierno, que integra 3 programas, 21 profesionales y un 

presupuesto de $ 2 mil millones de pesos.  

Los principales productos que dirige se vinculan a:  

 

o Diseño y tramitación de los proyectos de “Iniciativa 

Legislativa Popular y  Asociacionismo y 

Participación en la Gestión Pública”;  

o Secretaría Ejecutiva del Fondo de Fortalecimiento 

para las organizaciones de la sociedad civil (que 

transfiere $ 1.200 millones de pesos anualmente a 

través de concurso público dirigido por un consejo 

que preside el Ministro Secretario General de 

Gobierno);  

o implementación del primer Registro único de 

organizaciones;  

o Creación e implementación de un portal ciudadano 

orientado a suministrar servicios a organizaciones 

sin fines de lucro; programa de fomento al 

voluntariado; y  

o Programa de capacitación a organizaciones sin fines 

de lucro. 

 

12. SOCIEDADES ARTÍSTICAS, CIENTIFICAS, ETC:   

 

 Integra el Comité Consultivo del Proyecto: “Segundo  

Estudio Comparativo del Sector sin Fines de Lucro en 

Chile: Sociedad en Acción. Centro de Políticas Públicas 

UC y Universidad Johns Hopkins.  

 Integra el Comité Directivo de la plataforma digital 

#TuConstitución, iniciativa de la Fundación Democracia y 

Desarrollo. 

 Desde 2013 a la fecha Integra el Comité Científico de la 

Colección Derecho en Democracia de la Editorial LOM. 

 Participa en la formación, siendo estudiante de derecho,  de 

la Corporación FORJA (Formación Jurídica para la 

Acción), orientada a la educación y la difusión de derechos 
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a través de la capacitación  de “colaboradores de la justicia” 

en sectores populares del país.  

Desde el año 1992 esta institución realiza un trabajo 

sistemático de formación ciudadana en las áreas de familia; 

ciudadanía y justicia comunitaria; laboral, en la previsión y 

seguridad social; en políticas y programas sociales a nivel 

municipal; bienes y propiedad, en el tema laboral y en 

herencia. 

Particularmente durante los años 1993 a 1997 forma parte 

del directorio de FORJA, coordinando seminarios y 

encuentros vinculados a la educación jurídica popular. 

 

 

13. RECONOCIMIENTO DE LA OBRA PUBLICADA 

 

 

 Se adjudica Concurso del  Programa de Apoyo a la 

Productividad Académica en Ciencias Sociales, 

Humanidades, Artes y Educación VID 2017, modalidad de 

apoyo a la publicación de libro por el “Manual ilustrado de 

Educación Cívica”.  

 Se adjudica asignaciones del Concurso 2012 de Apoyo a la 

Investigación referidos a Libro denominado “El desafío de 

la participación: Estudio comparado sobre el referéndum y 

la iniciativa legislativa popular en América Latina y 

Europa” y artículos publicados en  Revista Estudios 

Constitucionales (Scielo) y en Revista Derecho y 

Humanidades, (Latindex) durante el 2012 (Resolución N° 

170, del 7 de mayo de 2013 y Acta de Primera Sesión del 

Comité del Comité Editorial del Fondo Interno de Apoyo a 

la Investigación, celebrada con fecha 26 de Abril del 2013) 

 Reseña del libro El Derecho de Participación Ciudadana, 

Santiago, Universidad Bolivariana, Colección Pensamiento 

Social, LOM,  2006, se encuentra publicada en el sitio de la 

Cámara Chilena del Libro.  

http://www.camlibro.cl/catalogo/ficha_libro.asp?id=5147 

 

15.  CREATIVIDAD ACADÉMICA: 

 

A la fecha integra equipos de investigación a inter disciplinarios, 

tanto en Chile como  en el extranjero, expresados en sucesivos 

proyectos de investigación científica acreditados y en 

publicaciones en editoriales de reconocido prestigio. 

Desarrolla conocimientos a través de investigación y docencias en 

materias  constitucionales escasamente trabajadas en Chile como el 
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derecho de participación, el reconocimiento del voluntariado, 

referéndum, iniciativa legislativa popular, entre otros mecanismos 

constitucionales y legales. Esto formándose académicamente 

(ayudante, posgrados y doctorado), a través de estudios que dirige 

(Secretaría General de Gobierno y Ministerio de Minería), la 

participación en el proceso legislativo de las iniciativas antes 

aludidas y contacto permanente con organizaciones de la sociedad 

civil. 

 
 


